
  
 

 
 
 
  
 
 

DECRETO N°._________0497________ 

Departamento Ejecutivo 

GODOY CRUZ, 15 de febrero de 2022 

VISTO: 

  El expediente n° 2022-000059/I1-GC, caratulado: “Decreto reglamentario Ordenanza Nº 

7224 - Empresas sostenibles.-”; y 

 

CONSIDERANDO: 

   Que, mediante la Ordenanza N° 7224, se crea el programa “Empresas 

Sostenibles GC”, el cual busca fomentar y reconocer las prácticas sostenibles del sector 

productivo y empresarial de Godoy Cruz; 

 

   Que, en relación a dicho programa, resulta fundamental la articulación 

entre los distintos actores territoriales para lograr ciudades y comunidades resilientes, sostenibles 

y adaptadas a los desafíos del Cambio Climático; 

 

   Que, el rol del sector privado es trascendental en la consecución del 

desarrollo local sostenible, por lo que resulta necesario incentivar a las empresas que se 

encuentran dentro del Departamento a que realicen su producción de manera más sostenible, 

    

   Que, en virtud de lo expuesto, resulta necesario instrumentar el programa 

de Empresas Sostenibles a los fines de brindar las herramientas institucionales y procedimentales 

para el efectivo cumplimiento de los objetivos propuestos; 

 

   Que, en consecuencia, procede la emisión del pertinente acto 

administrativo; 

 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A: 

 

ARTICULO 1º: Reglaméntase el Programa “Empresas Sostenibles GC” de fomento y 

reconocimiento de prácticas sostenibles del sector productivo y empresarial de 

Godoy Cruz, en el marco de la Ordenanza N° 7224, conforme a las 

disposiciones que se exponen en los artículos siguientes. 

 

ARTÍCULO 2: AUTORIDAD DE APLICACIÓN. Designase como autoridad de aplicación del 

programa “Empresas Sostenibles GC” a la Dirección de Ambiente y Energía, o 

a la que en un futuro la reemplace. 

 

ARTÍCULO 3: COMISIÓN EVALUADORA. De acuerdo a lo previsto en el Artículo 6º, de la 

citada ordenanza, instituyese el siguiente mecanismo y periodicidad de 

funcionamiento de la comisión evaluadora: 

 

 A. Cada dependencia municipal mencionada en el Artículo 6º de la Ordenanza 

Nº 7224 designará una o un representante como miembro de la comisión 

evaluadora; 
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 B. La autoridad de aplicación deberá enviar la documentación presentada por la 

o el solicitante a cada miembro de la comisión evaluadora, previo a la reunión 

de la misma para dictaminar según su competencia; 

 

 C. La autoridad de aplicación convocará de manera mensual a la conformación 

de la comisión evaluadora con el objetivo de evaluar de manera integral las 

solicitudes de adhesión a la ordenanza y/o revisión de las certificaciones 

otorgadas según corresponda; 

 

 D. Por cada solicitud evaluada, la Comisión Evaluadora elaborará un dictamen 

que incluya el detalle del puntaje otorgado a cada solicitante. 

 

ARTÍCULO 4: ADHESIÓN. A los fines de adherir a la Ordenanza N° 7224, de acuerdo a lo 

previsto en su  Artículo 8º, las  empresas interesadas deberán solicitarlo a 

través del formulario “Solicitud de Adhesión”, con carácter de declaración 

jurada, según Anexo I del Decreto Reglamentario. La solicitud de adhesión 

deberá estar acompañada de la evaluación de prácticas sostenibles y 

documentación respaldatoria según la categoría de empresa sostenible a la cual 

se aspire obtener. 

 

ARTÍCULO 5: EVALUACIÓN DE PRÁCTICAS SOSTENIBLES. De acuerdo a lo previsto en 

el Artículo 9º, la Comisión Evaluadora evaluará las prácticas sostenibles 

declaradas en la Solicitud de Adhesión al rograma de “Empresas Sostenibles 

GC” y la documentación respaldatoria adjunta. En caso de estimarlo necesario, 

la Comisión Evaluadora podrá solicitar al proponente una ampliación de la 

información presentada, así como solicitar informes sectoriales a las diferentes 

dependencias municipales involucradas o con competencia, a fin de enriquecer 

la evaluación de la empresa. 

 

 El sistema de evaluación consistirá en la asignación de un puntaje a las 

distintas prácticas sostenibles, en función de los indicadores de los ejes de 

sostenibilidad local, cuyo peso relativo se define en el Anexo II, el cual forma 

parte integrante del presente Decreto Reglamentario. A su vez, cada práctica 

sostenible declarada deberá estar respaldada con documentación 

complementaria según Anexo III. La Comisión Evaluadora podrá sumar 

puntaje adicional para aquellos proyectos que incluyan medidas no 

contempladas en el Anexo II, siempre y cuando las mismas se consideren 

relevantes a la sostenibilidad de las empresas. Este puntaje adicional no podrá 

exceder el valor de 10 puntos. En base al Dictamen de la Comisión Evaluadora, 

la autoridad de aplicación otorgará la categoría de Empresa Sostenible 

mediante Resolución. 
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ARTÍCULO 6: De acuerdo a lo previsto en el Artículo 15º, aquella empresa que haya medido o 

iniciado el proceso de medición de Huella de Carbono y elaboración del Plan 

de Acción Climática a los fines de obtener la categoría I deberá presentar 

documentación que acredite dicho estudio llevado adelante por un organismo 

certificador. 

 

ARTÍCULO 7: MONITOREO Y CONTROL. De acuerdo a lo previsto en el Artículo 17º, el 

monitoreo y control de las empresas Sostenibles GC se realizará por parte de 

las Direcciones competentes en cada materia y en función de la normativa 

vigente. La ciudadanía, por su parte, podrá realizar un reclamo y/o denuncia de 

incumplimiento por parte de la Empresa Sostenible GC por medio de los 

canales oficiales del Municipio, consignando al menos la información que se 

detalla en Anexo IV del presente Decreto Reglamentario. 

 

 En el caso donde se tome conocimiento de alguna situación que pudiese 

resultar contraria de las variables que dieron origen al reconocimiento otorgado 

a la Empresa Sostenible GC, la Autoridad de Aplicación convocará a la 

Comisión Evaluadora quien podrá solicitar mayor información y, en los casos 

que estimare, suspender y/o revocar el reconocimiento otorgado. 

 

ARTÍCULO 8º: Tómese conocimiento por la Dirección de Ambiente y Energía. Notifíquese. 

 

ARTICULO 9º: COMUNIQUESE. DESE AL REGISTRO MUNICIPAL Y ARCHIVESE. 

JP.- 
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